
“2017, CENTENARIO DE LAS CONSTITUCIONES” 

Acuerdo Núm. 822 expedido por la LXXIV Legislatura 1 

 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 822 
 

 

 Artículo Primero.- La Septuagésima Cuarta Legislatura al Congreso del Estado 

de Nuevo León, con fundamento en el Artículo 63 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 fracción III y 72 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable 

Congreso de la Unión, el análisis y en su caso aprobación del siguiente proyecto de: 

 

 

“DECRETO 

 

 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XIII del Artículo 5, las fracciones 

XXXIII y XXXIV del Artículo 19, la fracción V del Artículo 21, las fracciones VII y 

VIII del Artículo 41; y se adiciona la fracción XXXV al Artículo 19 y la fracción IX 

al Artículo 41 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 5. Para efecto de la aplicación de la presente Ley, se considerarán 

como definiciones básicas las siguientes: 

 

I.- a XII.- .................................................................................................... 
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XIII. Evento Deportivo con fines de espectáculo: Cualquier evento 

deportivo en el que se condicione el acceso de los aficionados o 

espectadores al pago de una tarifa para presenciarlo, la condición 

de la tarifa al acceso de los aficionados será a partir de los dos 

años de edad, si es menor a esta edad no tendrá derecho a asiento 

y solo podrá acceder cuando vaya en compañía de una persona 

mayor de edad. 

 

Artículo 19. La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades: 

 

I.- a XXXII. ...................................................................................................... 

 

XXXIII. Ratificar los nombramientos de apoderados que recaigan en 

personas ajenas a la CONADE; 

 

XXXIV. Ejercer las facultades que la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales y su Reglamento asigna a los Órganos de Gobierno 

de las entidades; y 

 

XXXV. Vigilar que la CONADE haga cumplir con lo establecido en la 

presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

 

Artículo 21. El Director General tendrá las siguientes atribuciones y 

obligaciones: 

 

 

I.- a IV. ..................................................................................................... 
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V.  Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la 

CONADE se realicen de manera articulada, congruente y eficaz, así 

como vigilar el cumplimiento de la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

 

VI.- a XLI. ................................................................................................ 

 

 

Artículo 41. Las autoridades competentes de la Federación, los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios, se coordinarán entre sí o con instituciones 

del sector social y privado para: 

 

I.- a VI. ................................................................................................... 

 

VII. Establecer procedimientos de promoción en materia de cultura física 

y deporte; 

 

VIII. Promover los mecanismos y acciones encaminados a prevenir la 

violencia en eventos deportivos y garantizar el desarrollo pacífico 

en los recintos donde se celebren eventos deportivos masivos y con 

fines de espectáculo y en sus inmediaciones, así como la seguridad 

y patrimonio de las personas, en coordinación con las autoridades 

de Seguridad Pública, Privada y de Protección Civil 

correspondientes; y 

 

IX. Cumplir lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- Las Legislaturas de los Estados y las autoridades municipales, 

deberán adecuar sus disposiciones legales a lo previsto en esta reforma, en un 

plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto.” 

 

 

Artículo Segundo.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, así 

como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los tres días del mes de octubre de dos mil 

diecisiete. 

 
PRESIDENTA 

 
 

 
DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 

              
 
             PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                DIP. EVA PATRICIA SALAZAR  
                                                                                               MARROQUÍN 


